
Ceremonia para Firma del Acta de

Integración del Partido Nacional
Esta tarde a las 19.30 horas,

eh' el Club de
'

Septiembre, „las

mesas directivas del Partido Li

beral, Partido Conservador, Ac

ción Nacional y los dirigentes de

grupos independientes, firmarán

el acta de integración del -Parti

do Nacional. Actuará como Mi

nistro de Fe, el notario don Ar

turo Carvajal Escobar.

Previo a este acto, a las 19

horas, en la misma sede del Par

tido Liberal, se reunirán los cons

tituyentes de esa colectividad pa

ra aprobar la declaración de

brincinios y otras formalidades:

necesarias para la posterior fu

ma del acta,
~

. Según informó , ayer: el Secre:

tario General del Partido Libe-,

ral, don Miguel Otero, el Parti

do Nacional será, en definitiva.

el Partido Liberal . transformado,

con nuevos estatutos y declara

ción de principios y al cual se

integran el Partido Conservador

y los grupos Acción Nacional e

independiente. De este modo, acla

ró el señor Otero, ha: se cumpli
rán ''las formalidades para crear

un nuevo partido y mañana en la

mañana, se inscribirán ante .
el

Registro Electoral sólo las modifi

caciones aprobadas y no una nue

va colectividad política.-

El acto solemne de proclama

ción del Partido- Nacional se rea

lizará el próximo jueves a las

19.30 horas en el Salón de Honor

del Congreso Nacional. Hablará. en

esta ooortunidad el Presidente.

don Víctor García Garzena.

La directiva del Partido Na.-

r-ional, según informó el señor

Otero, estará integrada además

Dor los señores Sergio Onofre

.Tama, Domingo Godoy y Tomás

Puig como viceoresidentes y don

Alfredo Alcaíno Barros, como

tesorero. Hasta ayer no había si

do acordado aún quién será Se

cretario General.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

Esta tarde, al firmarse el acta

de integración del Partido Nacio

nal, se dará lectura a la declara

ción de principios de la colec

tividad política. El documento

ocupa 11 carillas tamaño oficio

a doble espacio que comprenden
los fundamentos doctrinarios y

programáticos del nuevo partido,
el cual básicamente propende a:

"Forjar un destino nacional, for

mular una política internacional,

imprimir al Gobierno sentido na

cional, reformar los poderes del

Estado, reorganizar la adminis

tración oública, impulsar la edu

cación, 'defender la libertad de

trabajo y la iniciativa individual.

nosibilitar un destino personal,
establecer una nueva política la

boral, rectificar el sistema tribu-

t?rió, propiciar una política eco

nómica realista, desarrollar una

agricultura próspera, fomentar la

minería, recuperar las riquezas
nacionales, incorporar a las Fuer

zas Armadas al desarrollo, nacio

nal, asegurar una efectiva previ
sión social, y fortalecer la clase

media".

El prólogo de esta declaración

de principios es el siguiente: "El

Partido Nacional es un movimien

to renovador que se propone res

tablecer la unidad nacional y. el

recio estilo que forjó el alma de

la chilenidad; modernizar las ins

tituciones de la República para

adecuarlas a la época en que vi

vimos e instaurar un nuevo orden

político, económico y social, ci

mentado en el trabajo y el. ser

vicio a la comunidad.

El partido se inspira en los va

lores espirituales de la civiliza

ción cristiana occidental y recha

za, por artificial y limitada, la in

terpretación materialista de la

historia. Se opone al marxismo y

a toda forma de colectivismo y a

sistemas políticos o económicos

que sean contrarios al interés de

la comunidad o que destruyan la

libertad o atenten contra la dig
nidad humana.

El- Partido declara que la nacio

nalidad: se fundamenta -en él pue
blo, la' tradición y el medio geo

gráfico y que su expresión polí
tica debe ser un Estado Nacional,
guardador de la herencia históri.

ca y cultural, defensor dé. la so

beranía y de los recursos territo

riales, realizador de las aspira
ciones del pueblo e impulsor de

su. capacidad creadora. ,

El Partido lucha por instaurar

una democracia orgánica que per
mita al pueblo participar de los

beneficios del desarrollo económi

co, social y político; proteja : al

individuo tanto de los excesos de

las mayorías como dejas pre
siones directas "e indirectas de

quienes detentan el poder; .re

conozca la facultad de disentir; y,
mediante una organización jurídi
ca adecuada, perfeccione perma

nentemente sus instituciones en

un régimen de respeto y libertad.
El Partido considera que el

Estado es
,
sólo instrumento de la

comunidad y no puede asumir po
deres que contraríen los derechos

y deberes fundamentales de los

ciudadanos, ni coartar las liberta
des- esenciales que posibilitan una

vida creadora y responsable. La

libertad es indivisible. No hay li

bertad política cuando la libertad

económica es suprimida o coarta

da por el Estado o por la acción

de monopolios o carteles priva
dos.

El Partido Nacional no adhiere

el trabajo es la base del progre

so nacional y personal y debe ser

dignificado y valorizado como un

deber y un derecho -de todo chi

leno.

Quien no cumple con sus debe

res, no puede reclamar derechos,,

Quien cumple con sus deberes,
no puede ser despojado de sus de

rechos.
'

■■•

El Partido sostiene que el de

sarrollo económico debe tener por
finalidad incrementar y. difundir

la riqueza, la ocupación plena de

ja •capacidad.de trabajo, fortale

cer y , engrandecer la nacionalidad

y posibilitar a los desposeídos el

acceso a la propiedad, como res

guardo de sus ahorros y de la

seguridad familiar.

El Partido'; Nacional no adhiere
a ningún credo.

'

religioso,: pero
respeta. todas las creencias y es

tima que los qtte cumplen una

misión, espiritual deben mante

nerse al margen de las luchas po

líticas y del pros.elitismo parti
dista".

Comisión del Senado Aprobó
Veto al Proyecto Sobre la

Jubilación de la Mujer
La Comisión de Trabajo y Pre

visión Social del Señado aprobó
ayer todas las observaciones del

Ejecutivo al proyecto de ley que
modifica la ley 10.343, sobre jubi
lación de las mujeres empleadas
de' la Administración Civil del Es

tado y de las Municipalidades.
La Cámara de Diputados apro

bó una observación y rechazó las

dos restantes e insistió en la

aprobación del texto primitivo.
La primera es de carácter formal

y consiste en suprimir el inciso

segundo del nuevo artículo 184,

de la ley 10.343, contenido en el

artículo l.o del proyecto.
Las dos observaciones rechaza

das por la Cámara de Diputados
pero que contaron con la apro

bación de la Comisión de Trabajo
del Senado son las siguientes:
una suprime la frase que permite
en el proyecto, que la mujer fun

cionaría compute para la jubila
ción veinte años de servicio si

tiene trabajados efectivamente

quince. La segunda observación

se refiere a los aumentos de las

pensiones de antigüedad y vejez

por cada hijo y por viudez de la

pensionada, los que serán otorga

dos siempre que tengan 20 años

de servicio. El Ejecutivo suprimió
la frase que agregaba que esos

veinte años eran computables pa
ra la jubilación, pero que equi
valían a quince años trabajados
efectivamente.

Según lo aprobado por la Co

misión de Trabajo dei Senado, de
acuerdo con el criterio del Eje

cutivo, los artículos vetados . que

darían de la siguiente manera:

"Las imponentes mujeres tendrán

derecho a percibir la pensión de

jubilación por antigüedad con 30

años de servicios computables pa

ra dicho efecto, de los cuales 25

deberán ser efectivamente traba

jados, o con veinte años efectiva

mente trabajados y cincuenta y

cinco años o más de edad".

"Las pensiones de antigüedad
y vejez de las imponentes muje
res, siempre que tengan veinte

años trabajados efectivamente, a

lo menos, se otorgarán con un au

mento de 1|35 avo del sueldo ba

se por cada hijo y de 2|35 avos

más si son viudas. Estos aumen

tos se concederán en la medida

que el monto de la pensión no ex

ceda del sueldo base".

Reunión Celebrarán Diputados
Democratacristianos para Tratar

Renovación de Cuadros Directivos

Para el 20 - del mes en curso

fueron convocados los diputados
del Partido Demócrata Cristiano
con el objeto de considerar pro

blemas relacionados con la reno

vación de los cuadros directivos

de dichos parlamentarios.
Al respecto, don Alfredo Lorca,

actualmente jefe de los comités

democratacristianos, en respuesta
a un carta de 32 diputados de

su partido, señaló que en la re

unión del 3 del presente se apro

bó el nuevo Reglamento, "donde

en su artículo tercero se esta

blece la incompatibilidad de los

cargos de la Cámara de Dipu
tados y en el artículo 11 se. esta

blece la duración de un año de

los cargos de comité". Agrega el

señor LorCa que, basado en estos

acuerdos, renunciaron todos los

comités y se fijó fecha para ele

gir presidente y vicepresidente de

comité.

En dicha reunión del 3 de ma-

porque el acuerdo de la sala de

diputados se ha adoptado tenien

do en consideración que en un

proceso de renovación gradual de
los cuadros directivos, lo prime
ro es la designación de las auto

ridades superiores de la sala, y

en instancia, posterior, se deben

efectuar las restantes designacio




